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Queremos que las empresas de Aragón logren el
máximo de los fondos europeos a los que pueden
optar a través de las convocatorias nacionales y
autonómicas que articulan su distribución y llegada
al tejido productivo. 

Para ello, hemos liderado la recopilación e impulso
de proyectos empresariales desde el anuncio del Plan
Europeo y disponemos de un servicio específico para
ayudar a cada empresa y proyecto a adecuarse a los
requisitos que le permitirán acceder a esta
importante fuente de financiación.

PRÉSTAMOS PARA PROYECTOS
DE I+D Y LÍNEA DIRECTA DE

EXPANSIÓN (LIC A)
VINCULADOS A LOS PERTES
AEROESPACIAL Y SALUD DE

VANGUARDIA [ADENDA]  
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EXTRACTO de la Orden EEI/1766/2023, de 26 de noviembre, 
por la que se convocan la preevaluación y concesión de ayudas,
correspondientes al ejercicio 2024, destinadas a proyectos
empresariales para la Transformación y Desarrollo Industrial en Aragón,
Línea TDI-FEDER
Esta convocatoria se dirige a los proyectos de las empresas, ya sean PYME o gran
empresa, que puedan considerarse como de actividad industrial o conexa, o que,
desarrollando una actividad económica de cualquier índole, ésta tenga potenciales
diferenciados de valor añadido, económico o social, incentivando éstos mediante el
fomento de la inversión productiva, el desarrollo de proyectos de I+D, la innovación en
organización y procesos, la protección de la innovación a través de la propiedad
industrial y el desarrollo de proyectos de consultoría técnica, para actuaciones de nivel
estratégico y para proyectos específicos de diseño industrial. 

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 15 de enero de 2024.

Presupuesto: 8.725.000 € ampliable hasta en 6.000.000€.

 Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE),
Programa de estudios de prefactibilidad de proyectos de biogás para
el cumplimiento de las medidas de la hoja de ruta del biogás
Este servicio de asistencia técnica –una suerte de consultoría a medida– ayudará a
compañías y a entidades locales a tomar decisiones estratégicas fundadas en datos
fiables e independientes sobre la conveniencia o no de acometer este tipo de proyectos
y su potencial económico.
Los análisis de prefactibilidad serán gratuitos para los beneficiarios, que deberán ser
generadores de residuos biodegradables susceptibles de valorización energética o de
conversión en una energía renovable en forma de gas como consecuencia de su
actividad industrial, agroganadera o agroalimentaria, entre otras.

El presupuesto del programa es de  1.430.000 €.

El plazo de presentación permanecerá abierto hasta agotar el presupuesto.
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Ordenes del CDTI, del 26 de octubre de 2023,
Proyectos de I+D y Línea directa de expansión (LICA PERTES MRR)
vinculados a los PERTES Aeroespacial y de Salud de Vanguardia

ORDEN ETD/1287/2023, de 17 de noviembre,  
por la que se regulan las secciones de los Proyectos Estratégicos para
la Recuperación y Transformación Económica (PERTE) de la "Nueva
Economía de la Lengua" y de "Microelectrónica y Semiconductores" del
Registro Estatal de entidades interesadas en los PERTE (REPERTE)
Mediante esta orden se establecen los requisitos técnicos, económicos y jurídicos
necesarios para acceder a la acreditación del registro. 
En cuanto a los requisitos técnicos, se han recogido un amplio abanico de actividades en
las que las entidades interesadas deben venir desarrollando su actividad al menos en los
últimos tres años. 
 Por lo que se refiere a los requisitos económicos y jurídicos son los usuales para poder ser
destinatarios de ayudas públicas.
 La valoración del cumplimiento de las condiciones para la aceptación de la acreditación
se realiza mediante una declaración responsable de la entidad interesada, sin perjuicio
de la facultad de los órganos competentes de solicitar la acreditación de dichos
requisitos si así resultara necesario.

Estas ayudas gestionadas por el CDTI están vinculadas a la Adenda del Plan de
Recuperación. Son ayudas parcialmente reembolsables (tramo no reembolsable del
20% de la ayuda), con un periodo de devolución de 15 años para los proyectos de I+D y
de 10 para los de innovación. Con intensidades máximas que para los proyectos de I+D
pueden llegar al 90% y para los de innovación al 75%.
Las ayudas vinculadas al PERTE para la Salud de Vanguardia tienen el objetivo de
mejorar la salud de la población mediante el conocimiento científico, la innovación
sanitaria de vanguardia y utilizando los datos como vectores de transformación. Por su
parte, las vinculadas al PERTE Aeroespacial buscan convertir a la industria española en
actor clave ante los retos y oportunidades asociados a las grandes transformaciones
previstas a corto  medio plazo en el mercado estratégico espacial global.

La cuantía global máxima para estos dos paquetes es de 513.000.000€.

Plazo de presentación abierto hasta el 31 de diciembre de 2024.
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